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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

3063 Secretaría General.- Resolución de 28 de agosto de 2020, por la que se dispone la 

publicación del Acuerdo que aprueba la actualización de determinadas medidas de 

prevención establecidas mediante Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020, para 

hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez superada 

la Fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, finalizada la 
vigencia de las medidas propias del estado de alarma.

Adoptado por el Gobierno de Canarias, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de 

agosto de 2020, el acuerdo por el que se aprueba la actualización de determinadas medidas 

de prevención establecidas mediante Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020, para 

hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez superada la Fase III 

del 3lan para la transiciyn hacia Xna nXeYa normalidad� finali]ada la Yigencia de las medidas 
propias del estado de alarma, y de conformidad con el apartado cuarto del citado Acuerdo,

R E S U E L V O:

Disponer la publicación del Acuerdo por el que aprueba la actualización de determinadas 

medidas de prevención establecidas mediante Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020, 

para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez superada la Fase 

,,, del 3lan para la transiciyn hacia Xna nXeYa normalidad� finali]ada la Yigencia de las 
medidas propias del estado de alarma� TXe figXra como ane[o.

Santa CrX] de 7eneriIe� a 2� de agosto de 2020.� /a Secretaria *eneral� Cándida 
+ernánde] 3pre].
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A N E X O

El Gobierno de Canarias, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de agosto de 2020 

adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.- PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DE 
DETERMINADAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN ESTABLECIDAS MEDIANTE ACUERDO 
DEL GOBIERNO DE 19 DE JUNIO DE 2020, PARA HACER FRENTE A LA CRISIS SANITARIA 
OCASIONADA POR EL COVID-19, UNA VEZ SUPERADA LA FASE III DEL PLAN PARA LA 
TRANSICIÓN HACIA UNA NUEVA NORMALIDAD, FINALIZADA LA VIGENCIA DE LAS 
MEDIDAS PROPIAS DEL ESTADO DE ALARMA (CONSEJERÍA DE SANIDAD).

El Gobierno de Canarias, en sesión celebrada el día 19 de junio de 2020, adoptó el 

Acuerdo por el que se establecen medidas de prevención para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, una vez superada la Fase III del Plan de transición hacia una 

nXeYa normalidad� finali]ada la Yigencia de las medidas propias del estado de alarma.

Mediante Acuerdos de Gobierno de 2 y 9 de julio, 3, 13 y 20 de agosto de 2020 (BOC 

n� 1��� de �.7.2020� BOC n� 1�9� de 10.7.2020� BOC n� 157� de 5.�.2020� BOC n� 1��� de 
1�.�.2020 \ BOC n� 1�9� de 21.�.2020�� se aprobaron las actXali]aciones de determinadas 
medidas de prevención establecidas mediante el Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 

2020 de reIerencia.

 El último de los citados acuerdos -Acuerdo de Gobierno de 20 de agosto de 2020- aprobó, 

en el ámbito preYisto en el artícXlo �5 de la /e\ 1�/200�� de 2� de ma\o� de Cohesiyn \ 
Calidad del Sistema Nacional de Salud, un conjunto de medidas derivadas de la Orden 

comunicada del Ministerio de Sanidad de 14 de agosto de 2020, mediante la que se aprueba 

la declaración de actuaciones coordinadas en salud pública para responder ante la situación 

de especial riesgo deriYada del incremento de casos positiYos por CO9,'�19 TXe prodXcirá 
eIectos hasta TXe se aprXebe por el 0inisterio de Sanidad la finali]aciyn de sX Yigencia. Se 
considera oportuno completar las actualizaciones con el objeto de incorporar la totalidad 

de previsiones de la Orden Ministerial de 14 de agosto de 2020 de referencia, en línea con 

el informe emitido con fecha de 27 de agosto de 2020 por la Dirección General de Salud 

3ública del SerYicio Canario de la SalXd.

(l apartado 2 del citado artícXlo �5 de /e\ 1�/200�� de 2� de ma\o� establece TXe la 
referida declaración de actuaciones coordinadas en salud pública aprobada por el Ministerio 

de Sanidad, previo Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, con 

audiencia de las comunidades directamente afectadas, es de obligado cumplimiento por 

todas las partes inclXidas.

El Ministerio de Sanidad ha establecido los siguientes indicadores denominados 

“Indicadores de alerta precoz”:

� ,ncidencia acXmXlada de nXeYos diagnysticos en los últimos 7 días ! �0 casos/100.000 
\ en incremento !20�.
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• Incidencia acumulada de casos que han iniciado síntomas en los últimos 7 días >=30 

casos/100.000 \ en incremento !20�.

� 3orcentaMe de casos con transmisiyn conocida �20�.

� 7asa de 3C5 en $tenciyn 3rimaria �20 3C5/100.000.

� 3orcentaMe de 3C5 reali]ada en casos sospechosos en $3� 50�.

� 3roporciyn de hospitali]ados ! �0�.

� 5etraso en aislamiento ! �� horas.

� 5etraso diagnystico ! �� horas.

� 3orcentaMe de estXdios de contacto � 50�.

• Número de contactos en la última semana comparados con la media de las 4 semanas 

preYias� disminXciyn ! 20�.

� 5etraso en notificaciyn ! �0�.

� 1úmero de camas de agXdos ocXpadas �\ � de ocXpaciyn por casos CO9,'�.

� 1úmero de camas de 8C, ocXpadas �\ � de ocXpaciyn por casos CO9,'�.

� 7asa de casos sospechosos por 100.000 en los últimos 7 días.

� 1úmero de casos sospechosos en $3 por 100.000 en los últimos 7 días �e inIormaciyn 
sobre el resXltado de 3C5�.

• Brotes y casos asociados a brotes (número de brotes, número de casos y entorno donde 

aparece el brote: centros sanitarios, sociosanitarios, colectivos vulnerables, familiar, laboral, 

social� mi[tos�.

A la vista del Informe epidemiológico y asistencial para la toma de decisiones en 

Canarias, emitido por el Director General de Salud Pública con fecha de 27 de agosto de 

2020� \ debido al agraYamiento de la sitXaciyn con Xn empeoramiento significatiYo de Yarios 
de estos indicadores� se hace necesario adoptar Xna serie de medidas más restrictiYas TXe las 
actualmente contempladas para dar una respuesta adecuada a esta situación de extraordinaria 

y urgente necesidad en relación a las islas que presenten una situación especialmente 

significatiYa en el incremento de contagios� entendipndose a tales eIectos� aTXellas islas 
que presenten una incidencia acumulada de nuevos casos diagnosticados en los últimos 7 

días TXe sXperen los 100 casos/100.000 habitantes. 'esde esta perspectiYa� la interYenciyn 
temprana se ha demostrado como una herramienta fundamental para evitar la propagación 

del coronaYirXs S$5S�CoY�2.
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(stas medidas adoptadas en materia de salXd pública serán eYalXadas con Xna 
periodicidad acorde al carácter de la acciyn implantada� \ se adoptan de acXerdo al criterio 
de proporcionalidad \ de precaXciyn� estando sXMetas a periydica reYisiyn.

/a /e\ Orgánica �/19��� de 1� de abril� de 0edidas (speciales en 0ateria de SalXd 
3ública� \ las /e\es 1�/19��� de 25 de abril� *eneral de Sanidad \ ��/2011� de � de octXbre� 
General de Salud Pública, establecen la posible adopción de medidas por parte de las 

aXtoridades sanitarias en sitXaciones de riesgo para la salXd de las personas.

$ este respecto� el 5eal 'ecreto le\ 21/2020� de 9 de MXnio� de medidas Xrgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 

el COVID-19 establece, en su Capítulo II, una serie de medidas generales de prevención e 

higiene� TXe han de ser complementadas en determinados ámbitos específicos de los sectores 
de actiYidad� por las administraciones competentes en la materia.

En la Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad con lo dispuesto en Capítulo 

9 del 7ítXlo ,, de la /e\ 11/199�� de 2� de MXlio� de Ordenaciyn Sanitaria de Canarias� 
plasmado en sus artículos 42 y siguientes, el Gobierno de Canarias, como responsable 

último del IXncionamiento ordenado� eficiente \ efica]� de las actiYidades sanitarias de las 
Administraciones Públicas de Canarias, tiene asignadas las competencias de ordenación, 

planificaciyn� direcciyn� sXperYisiyn� control� inspecciyn \ sanciyn sanitarias� sociosanitarias 
y de salud pública, ostentando, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 del mismo 

te[to legal� el carácter de aXtoridad sanitaria para la determinaciyn de las actXaciones de 
interYenciyn administratiYa en el ámbito de la salXd TXe se contemplan en sXs artícXlos 25 
\ 2�.

En su virtud, el Gobierno, tras deliberar, y a propuesta del Consejero de Sanidad, 

acuerda aprobar la actualización de determinadas medidas de prevención establecidas 

mediante Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020, para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, una vez superada la Fase III del Plan para la transición hacia 

Xna nXeYa normalidad� finali]ada la Yigencia de las medidas propias del estado de alarma� 
en el sentido siguiente:

Primero.- Se modifica el títXlo del apartado 1.1 relatiYo a las ́ Obligaciones de cautela y 
protecciónµ� así como el párraIo tercero� \ se axade Xn párraIo cXarto� TXedando el apartado 
1.1 con la sigXiente redacciyn:

“1.1. Obligaciones y recomendaciones de cautela y protección.

7odos los ciXdadanos deberán adoptar las medidas necesarias para eYitar la generaciyn 
de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19 incluyendo el cumplimiento de las 

condiciones de aislamiento o cuarentena prescritas por un profesional sanitario, así como 

la propia e[posiciyn a dichos riesgos. (ste deber de caXtela \ protecciyn será igXalmente 
e[igible a los titXlares de cXalTXier actiYidad.

$simismo� deberán respetarse las medidas de segXridad e higiene establecidas por las 
aXtoridades sanitarias para la preYenciyn del CO9,'�19.

boc-a-2020-175-3063



Boletín Oficial de Canarias núm. 175

https://sede.gobcan.es/boc

Sábado 29 de agosto de 202024070

Se recomienda a la ciudadanía la limitación de los encuentros sociales fuera del grupo de 

conYiYencia estable.

Se recomienda TXe cada persona defina sX grXpo social de conYiYencia estable \ TXe los 
encXentros sociales se realicen� dentro de este grXpo� con Xn má[imo de 10 personasµ.

Segundo.- Se introdXce Xna nXeYa letra b�� TXe despla]a correlatiYamente el resto de 
letras del pXnto 1 del apartado 1.� ´Uso obligatorio de mascarillas”, que queda con la 

siguiente redacción:

“1.3. Uso obligatorio de mascarillas.

1. 7odas las personas de seis axos en adelante TXedan obligadas al Xso de mascarilla:

a� (n la Yía pública� en espacios al aire libre \ en cXalTXier espacio cerrado de Xso 
público, o que se encuentre abierto al público, con independencia del mantenimiento de la 

distancia de segXridad interpersonal de� al menos� 1�5 metros.

b� (n el ámbito laboral.

c� (n los centros edXcatiYos no XniYersitarios no será obligatoria la mascarilla:

c.1�. CXando se trate de los grXpos de conYiYencia estable escolares.
c.2.� (n el resto de grXpos escolares� cXando estpn sentados en sXs pXpitres a Xna distancia 

de� al menos� 1�5 metros.

d� (n los establecimientos \ serYicios de hostelería \ restaXraciyn� inclXidos bares \ 
cafeterías, se excluye la obligación del uso de la mascarilla solamente en el momento de la 

ingesta de alimentos o bebidas.

e� (n los espacios de la natXrale]a o al aire libre IXera de núcleos de poblaciyn� se e[clX\e 
la obligaciyn del Xso de la mascarilla siempre \ cXando la aÁXencia de las personas permita 
mantener la distancia interpersonal de segXridad de� al menos� 1�5 metros.

I� (n las pla\as \ piscinas se e[clX\e la obligaciyn del Xso de la mascarilla dXrante 
el baxo \ mientras se permane]ca en Xn espacio determinado� sin despla]arse� \ siempre 
que se pueda garantizar el respeto de la distancia de seguridad interpersonal entre todas las 

personas XsXarias no conYiYientes. (n cXalTXier caso� será obligatorio el Xso de mascarilla 
en los accesos� despla]amientos \ paseos TXe se realicen en estos espacios e instalaciones.

g� /os titXlares de establecimientos� espacios \ locales deberán garanti]ar el cXmplimiento 
de estas obligaciones en ellos.

h� (s obligatorio el Xso correcto de la mascarilla� debiendo cXbrir� dXrante todo el tiempo� 
la nari] \ la boca completamente. $simismo� deberá estar adecXadamente aMXstada a la nari] 
\ a la barbilla� de modo TXe impida la e[pXlsiyn de secreciones respiratorias al entorno.

boc-a-2020-175-3063



Boletín Oficial de Canarias núm. 175

https://sede.gobcan.es/boc

Sábado 29 de agosto de 202024071

2. /a obligaciyn del Xso de mascarilla no será e[igible en los sXpXestos preYistos en el 
artícXlo �.2 del 5eal 'ecreto le\ 21/2020� de 9 de MXnio� de medidas Xrgentes de preYenciyn� 
contenciyn \ coordinaciyn para hacer Irente a la crisis sanitaria ocasionada por el CO9,'�19.

�. Se recomienda la Xtili]aciyn de mascarilla:

a� (n los espacios priYados� tanto abiertos como cerrados� cXando se celebren reXniones 
de personas procedentes de distintos núcleos de conYiYencia.

b� 'e tipo higipnica� preIerentemente reXtili]able.µ

Tercero.- Se introdXce Xn pXnto 2.1.12 al apartado 2.1 ´Medidas generales en materia 
de aforo, distancia y seguridad”, con la siguiente redacción:

“2.1.12. Medidas generales en materia de aforo, distancia y seguridad.

(n las islas TXe sXperen los 100 casos/100.000 habitantes en la incidencia acXmXlada 
de casos diagnosticados en los últimos 7 días� se adoptarán las sigXientes medidas de 
interYenciyn administratiYa de carácter específico:

1. 1o se aXtori]arán los eYentos ni actos mXltitXdinarios� entendipndose como tal aTXellos 
de más de 10 personas.

2. (n los establecimientos de hostelería� restaXraciyn \ terra]as� así como en los bares \ 
restaXrantes de pla\a� se establece Xn horario de cierre a las 00:00 h como má[imo� sin TXe 
pXedan admitirse nXeYos clientes a partir de las 2�:00 h.

�. Se cerrarán al Xso los centros de día no ocXpacionales.

$ tales eIectos� se mantendrá actXali]ada semanalmente en la página Zeb ´3ortal 
Covid” del Servicio Canario de la Salud (https://ZZZ.gobiernodecanarias.org/principal/
coronavirus� la inIormaciyn sobre los indicadores epidemiolygicos respecto de cada isla� 
pXdipndose� además� pXblicar actXali]aciones pXntXales en IXnciyn de la eYolXciyn de los 
datos epidemiolygicos.

(n todos estos sXpXestos� las prohibiciones sexaladas en los apartados 1 a � anteriores� 
permanecerán Yigentes dXrante los 15 días sigXientes al momento en TXe se pXbliTXe la 
sXperaciyn de la ciIra indicada en el párraIo primero �100 casos/100.000 habitantes en la 
incidencia acXmXlada de casos diagnosticados en los últimos 7 días�.µ

Cuarto.- 3Xblicar el presente $cXerdo en el Boletín Oficial de Canarias.
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